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LEY 7 UE 1 9 8 2 

( c i i n m 1 4 ) 

por medio (le la cual se aprueba el "Convenio de intercambio 
Cultural y Científico entre la República de Colombia y la 
República Popular de Polonia", firmado en Bogotá el 10 

de marzo de 1981. 

El Congreso de Colombia 

D ECRETA: 

Artículo primero. Apruébase el "Convenio de In te rcambio 
Cultural y Científico en t re la República de Colombia y la 
República Popular de Polonia" f i rmado en Bogotá el 10 de 
marzo de 1981, cuyo texto es: 

«CONVENIO D E INTERCAMBIO CULTURAL Y C I E N T I -
F I C O ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA POPULAR DE POLONIA 

Los Gobiernos de la República de Colombia y de la Re -
pública Popular de Polonia, deseosos de es t rechar los vínculos 
de amistad en t re las dos naciones por medio del desarrollo 
de las relaciones cul turales y científicas, y decididos a t omar 
en cuenta el objetivo de la Declaración de la Organización 
de las Naciones Unidas, sobre la preparac ión de las «ocie-
dades pa ra la vida en paz. resolvieron suscribir el presente 
Convenio y p a r a tal f in h a n designado a sus P len ipo ten-
ciarios. a saber : 

El Gobierno de la República de Colombia, al señor doctor 
Diego Uribe Vargas, Minis t ro de Relaciones Exteriores. 

El Gobierno de la República Popular de Polonia, al señor 
Edward Wychowaniec, E m b a j a d o r Ext raord inar io y Plenipo-
tenciario de la República Popular de Polonia en Colombia; 
quienes, después de in te rcambiar sus respectivos Plenas Po-
deres y encontrar los en buena y debida fo rma , h a n conve-
nido lo s iguiente: 

A KTICULO t 

Las Pa r t e s Con t r a t an t e s apoyarán y desar ro l la rán la co-
laboración en los campos c¡e la cul tura , la ciencia, y de las 
bellas artes, educación superior y general , c inematograf ía , 
deporte, educación física y medios de difusión masiva. 

ARTICULO 2 

La colaboración prevista en el art ículo pr imero se ha rá 
a través de las ent idades respectivas y se real izará por 
medio de: 

1. Cooperación en t re las inst i tuciones culturales, asocia-
ciones de a r t i s tas y creadores, inst i tuciones científ icas y edu-
cativas, escuelas superiores, inst i tuciones de prensa, radío y 
televisión y organizaciones de cul tura física y deporte. 

2. El in tercambio de represen tan tes de la cu l tu ra y-bellas 
artes, ciencia y educación, ar t is tas , escritores, periodistas. 

� c ineastas y deport is tas . 

3. In te rcambio de es tudiantes becarios. 

4. La admisión de profesionales de la o t ra Pa r t e para 
práct icas en las insti tuciones científ icas y escuelas o facu l -
tades de educación superior. 

5. El in tercambio de publicaciones de carác te r científico, 
l i terario y ar t ís t ico asi como su traducción y edición. 

6. El in tercambio de películas, grabaciones y otros m a -
teriales para televisión, radio y prensa. 

7. El in tercambio de obras musicales y teatra les . 

8. La exhibición de películas, emisiones de radio, pro-
gramas de televisión, realización de exposiciones art ist ieps 
y cient í f icas de cada una de las Pa r t e s Con t ra t an te s en el 
territorio de la otra , de acuerdo con las posibilidades y 
normas vigentes en cada uno de los países. 

9. La organización de competencias deport ivas en las que 
part icipen depor t i s tas de ambas Pa r t e s Cont ra tan tes . 

10. El in tercambio de las informaciones concernientes a 
asuntos relacionados con la cul tura , la ciencia, las bellas 
artes, la educación, la prensa, la radio, la televisión, la cine-
matograf ía , la cul tura física y los deportes. 

AiriICL'LO :? 

A R T I C U L O 4 

Cada una de las P a r t e s C o n t r a t a n t e s promoverá en sus 
pueblos el conocimiento objetivo y pleno de la vida, cul tura , 
geografía e historia de la o t ra Par te . 

A R T I C U L O 5 

Cada una de las Pa r t e s Con t r a t an t e s concederá protección 
a los derechos de au tor de las obras l i terarias, c ient í f icas y 
ar t ís t icas de la otra , de-acuerdo con los Convenios I n t e r n a -
cionales, de las cuales ambos países sean miembros y de 
conformidad con las leyes de cada país. 

A R T I C U L O 6 

Cada una de las Pa r t e s Con t r a t an t e s fac i l i ta rá a los n a -
cionales de la o t r a P a r t e su par t ic ipación en congresos, con-
ferencias, festivales in ternacionales y o t ras act ividades de 
ca rác te r cul tura l y científico que t engan lugar en su. te-
rritorio. 

A R T I C U L O 7. ' " " 

Todos los bienes cul tura les y otros objetos que pasen de 
un país a o t ro con dest ino a ; mani fes tac iones art ís t icas, 
cul tura les o científicas, previstos en el ma rco del presente 
Convenio, e s t a r á n exentos del pago de derechos aduane ras 
y otros impuestos, cuando no se in t roduzcan pa ra i n t e r cam-
bio comercial . 

A R T I C U L O S -

L a P a r t e s C o n t r a t a n t e s ' p romoverán la elaboración y la 
celebración de u n Convenio sobre mutuo reconocimiento de 
los grados y t í tulos científicos, cer t i f icados y diplomas otor-
gados por los organismos competentes de la o t ra P a r t e Con-
t r a t an t e . 

A R T I C U L O 9 

P a r a la realización del presente Convenio las Pa r t e s Con-
t r a t a n t e s aco rda rán los p rogramas temporales de ejecución, 
de t e rminando la esfera, fo rmas y condiciones de la o rga-
nización y f inanciac ión de la, colaboración pac tada . 

A R T I C U L O 10 

El presente Convenio e n t r a r á en vigor una vez que se 
h a y a n cumplido los requisitos const i tucionales y legáles 
en cada u n a de las Par tes , en la fecha del can j e de los 

| I n s t r u m e n t o s de Rat i f icac ión que se real izará en Varsovia. 

A R T I C U L O 11 

El presente Convenio t endrá la duración de cinco años, 
renovables au tomát i camente , salvo denuncia por escrito de 
u n a de las Par tes , en cuyo caso d e j a r á de regir a los seis 
meses de la menc ionada denuncia . . 

F i r m a d o en Bogotá, a los diez días del mes de marzo 
del año de 1981, en dos e jemplares originales cada uno en 
español y polonés, cuyos textos t ienen igual valor. 

. Por la Repúbl ica de Colombia: 

(Fdo.) Diego Uribe Vargas, Minis t ro de Relaciones Exte-
riores. 

Por la Repúbl ica Popular de Polonia : 

(Fdo.t Edward Wychowaniec. E m b a j a d o r Ex t raord ina r io 
y Plenipotenciar io de la República Popular de Polonia». . 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. Presidencia de la Re-
pública. Bogotá, D. E., agosto 1981. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional pa ra los efectos consti tucionales. 

J U L I O CESAR T U R B A Y A V A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Lemos Simmonds. 

Es fiel copia del texto original del "Convenio dé I n t e r -
cambio Cul tura l y Científ ico en t re la República de Colombia 
y la República Popular de Polonia", f i rmado en Bogotá el 
10 de marzo de 1981, que reposa en la División de Asuntos 
Jur íd icas del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Cada una de las Pa r t e s Con t r a t an t e s faci l i tará a los ciu-
dadanos de la o t ra Pa r t e C o n t r a t a n t e la utilización, según 
las reglas vigentes en sus territorios, de las bibliotecas, co-
lecciones de museos, laboratorios y o t ras inst i tuciones cien-
tilicas, art íst icas, educat ivas y deportivas. 

El J e fe de la División de Asuntos Jurídicos, 

Alvaro Arciniejas Ortejja; 

Bogotá. D. E., 10 de agosto de 1981. 

Dirigido por l a Secre tar ia Gene ra l 

de l Ministerio de Gobierno 

Artículo segundo. Es ta ley e n t r a r á en vigencia una vez 
cumplidos las t r ámi tes establecidos en la Ley 7? del 30 de 
noviembre de 1944 en relación con el Convenio que por esta 
misma Ley se aprueba . 

Dada, en Bogotá, D. E., a los 9 días del mes de diciembre 
de 1981. 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO D A J E R CHADID 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

J . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 

Crispin villaxón de Armas 

..El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de R e p r e -
sentantes , . �-

Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional . j 

Bogotá, D. E., 14 de enero de 1982. * ¡ 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O CESAR T U K Ü A Y AVALA. 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Carlos Lemos Simmonds 

El Minis t ro de Educación Nacional , 
Carlos Albán Holg-uín. 

LEY 8 D E 1 9 8 2 

(i:ni:rn 14 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo sobre Turismo 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil", firmado en Bogotá 

el 12 de marzo de 1981. 

El Congreso de Colombia 

. D E C R E T A : 

Artículo primero. Apruébase el "Acuerdo sobre Tur i smo 
en t re el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Federa t iva del Brasil", f i rmado en Bogotá 
el 12 de marzo de 1981, cuyo texto es: 

«ACUERDO SOBRE T U R I S M O E N T R E EL G O B I E R N O 
DE LA R E P U B L I C A - D E COLOMBIA Y EL G O B I E R N O 

DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL B R A S I L 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la Repúbl ica Federa t iva del Brasil , 

Animados por el propósito de fac i l i tar en la mayor m e -
dida pasible el in te rcambio turíst ico existente en t re ambos 
países y de promover el f lu jo turístico desde terceros países. 

Conscientes de que esto contr ibui rá a u n conocimiento re -
cíproco más acen tuado en t re ambos pueblos y al e s t recha-
.miento de los lazos f r a t e rna l e s de amis tad que los unen . 

Convencidos de la necesidad de establecer un marco ade-
cuado pa ra el desarrollo de las corr ientes turíst icas. 

Acuerdan lo s iguiente : 

A R T I C U L O i 

Las Pa r t e s c o n t r a t a n t e s se comprometen a otorgarse re-
c iprocamente las m á x i m a s faci l idades posibles pa ra el i n -
c remento del tu r i smo en t re los dos países. 

A R T I C U L O 2 

P a r a efectos de este Acuerdo, se ent iende por tur is ta toda 
persona que ingrese al terr i tor io de la otra P a r t e c o n t r a t a n -
te con propósito de visita, convenciones, descanso y re -
creación, sin intención de ejercer actividad remunerada , y 
den t ro de los plazos establecidos en. las respectivas legisla-
ciones. 

Pa rág ra fo . Las tu r i s t as es tán sometidos a las leyes y dis-
posiciones de migración vigentes en cada Estado. 

A R T I C U L O s 

Las Pa r t e s con t r a t an t e s p rocura rán el iminar las restriccio-
nes de todo orden que puedan incidir sobre el in te rcambio 
tur ís t ico en t re las dos países. 
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A R T I C U L O 4 

Los Gobiernos des ignarán las ent idades encargadas de la 
coordinación de los p rogramas que se realicen en cumpli-
mien to del presente Acuerdo. 

A R T I C U L O R, 

Las Pa r t e s p rocura rán promover la concertación de Acuer-
dos que pe rmi tan a t r anspor tadores de los das países la 
prestación de servicios regulares y o especiales en t re las 
c-udades. centros o sitios turísticos de cada país, sin pe r -
juicio de los compromisos ya adquiridos, s iempre y cuando 
sus operaciones se acojan a las no rmas ele los organismos 
m c i o n a l e s competentes . 

A R T I C U L O R. 

Los tur is tas que ingresen con especies animales o vegetales 
e.i el terr i tor io ele una de las Pai tes , deberán cumplir con 
las normas vigentes en el Estado receptor relativas o pro-
hibiciones!, l imitaciones o certif icados especiales para su in-
gleso. 

P a r á g r a f o . Cuando se exigieren cert if icados veterinarios 
o sani tar ios , se admi t i rán como válidos ios expedidos por el 
organismo competente de la o t ra Par te . 

A R T I C U L O T 

Ambas Pa r t e s in te rcambia rán información sobre mater ia l 
de promoción y p ropagandas turísticas, en especial sobre 
m-rtodoiegia y diseño para su elaboración. 

A R T I C U L O 3 

Cada Pa r t e c o n t r a t a n t e concuerda en adopta r las m e -
dirlas necesarias para faci l i tar el ingreso y difusión, en su 
terri torio, del mater ia l de promoción turíst ica ele la otra 
Par te , cuando este sea remitido por los respectivos canales 
ceciales , sin perjuicio de -las .disposiciones legales vigentes 
e.u caria país. 

A R T I C U L O 9 

Las Pa r t e s con t r a t an t e s in t e rcambia rán , por vía diplo-
mática informaciones sobre el régimen legal vigente en 
mater ia ele tur ismo en especial las que se ref ieren a las 
medios de hospedaje , campamentos , agencias de via jes y 
o t ras actividades profesionales turíst icas, inclusive las r e -
lativas a la protección y conservación de los recursos na 
turales y culturales. 

A R T I C U L O 10 

Las Pa r t e s con t r a t an te s i n s t r u m e n t a r á n las medidas que 
posibiliten la realización de estudios, proyectos y act ividades 
tí'i promoción gubernamenta les relat ivas al desarrollo de 
zonas de in terés turístico común, de inversiones en el sector 
turístico, asi como de mutua cooperación en act ividades de 
formación profesional, in tercambio de profesionales y ad 
núnis t rac ión cíe establecimientos turísticos. 

A R T I C U L O H 

Las Par tes promoverán el in te rcambio de es tudiantes de 
insti tuciones de enseñanza de hoteleria y turismo, debida-
mente reconocidas, a fin de que puedan realizar en uno u 
o:ro iiais las pasan t ías o prácticas, de acuerdo con sus 
respectivos programas de estudio. 

A K T I C U I . O 12 

Siempre que una de las Pa r t e s con t r a t an t e s lo considere 
necesario, solicitará, por vía diplomática, la realización de 
reuniones de tas autor idades competentes en el ámbi to del 

� presente Acuerdo con la f inal idad de seguir, promover y 
evaluar los proyectos y acciones resu l tan tes del mismo. 

A K T I C U I . O L:J 

El presente Acuerdo en t r a r á en vigor en la f echa del 
C a n j e de los ins t rumentos de rat i f icación. T e n d r á una vi-
gencia de cinco ia> añes y se pror rogará au tomá t i camen te 
i n r períodos iguales y sucesivos a menos que una de las 
Pa r t e s decida denunciar lo. La denuncia sur t i rá efecto a los 
noventa (90' días contados a par t i r de la fecha de recibo 
de; la notificación respectiva. 

Hecho en Bogotá. D. E.. a los 12 días del mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno (1981) en dos e jemplares 
en los idiomas español y portugués igualmente autént icos. 

Por la República de Colombia: 

Diego Uribe Vargas. Ministro ele Relaciones Exteriores. 

Por la República Federat iva del Brasi l : 
Ramiro Saraiva Guerrciro, Ministro de Relaciones Ex-

� tenores» . 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. Presidencia de la Re-
pública. Bogotá, D. E„ agosto 1931. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional para los efectos constitucionales. 

J U L I O C E S A R T U R i: A Y A V A L A 

El Minis t ro ele Relaciones Exteriores, 

Carlos Lcmos Simmonds. 

Es fiel copia del texto original del "Acuerdo sobre T u -
íUirio en t re el Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el 
Gobierno de la República Federa t iva del Brasil", f i rmado 
e-.i Bogotá el 12 de marzo de 1981, que reposa en la División 
C-¿ Asuntos Jurídicos de! Minister io de Relaciones Exteriores. 

El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos-, 

Alvaro Arciniegas Ortega. 

Bogotá. D. E., 10 de agosto de 1981. 

Articulo segundo. Esta ley e n t r a r á en vigencia, una vez 
cumplidos los t r ámi t e s establecidos en la Ley del 30 de 
noviembre de 1944, en relación con el Convenio que por 
esta misma ley se aprueba . 

Dada en Bogotá, D. E., a los nueve días del mes de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 

El Pres idente del honorable Senado, 

GUSTAVO DAJER CHADID 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

J . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 

Crispín Viliazón de Armas 

El Secretar io Genera l de la honorable Cámara de Rep re -
sentantes , 

Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., enero 14 de 1982. 

Publíquese y ej-ecútese. 

�JULIO C E S A R T U l U i A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores. 
Carlos Lemos Simmonds 

El Minis tro de Desarrollo Económico, 
Gabriel Meló Guevara 

LEY e D E 1 9 8 2 

(ujieru 14) 

por medio de la cual se aprueba el tratado "sobre Reco-
nocimiento de Estudios y Ejercicio de Profesiones entre la 
República de Colombia y la República de Chile", suscrito 

en Bogotá el 17 de junio de 1981. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo primero. Apruébase el " T r a t a d o sobre Reconoci-
miento de Estudios y Ejercicio de Profes iones en t re la R e -
pública de Colombia y' la República de Chile", suscrito en 
Bogotá el 17 de jun io de 1981. 

TRATADO SOBRE R E C O N O C I M I E N T O DE E S T U D I O S 
Y E J E R C I C I O DE P R O F E S I O N E S E N T R E LA R E -

P U B L I C A DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE CHILE 

El Gobierno de la República de .Colombia, y el Gobierno 
de la República de Chile, teniendo en cuenta los nexos 
existentes en el campo cul tural en t re nues t ros pueblos, 

Reconociendo la necesidad de actual izar los términos de 
la Convención sobre el ejercicio de-profesiones liberales en t re 
Colombia y Chile, suscrito en Santiago, Chile, el- 23 de jun io 
de 1921: . ' 

Den t ro del espíritu de Convenio Regional de Convalidación 
de estudios, t í tulos y d iplomas de educación' Superior en 
América Lat ina , suscrito en Méjico el 19 de julio de"Í974; 

Acuerdan lo s iguiente: 

ARTICULO 1. 

Los cert i f icados de estudios de educación - básica media 
y superior expedidos á los nacionales de a m b a s .partes, 'por 
inst i tuciones de educación debidamente aprobadas o autor i 
zadas por las au tor idades competentes , produci rán en la 
otra pa r t e los mismos efectos qúe les reconocen las disposi-
ciones legales de donde provienen. . 

ARTICULO 2. 

. Los exámenes de admisión pa ra la educación superior 
rendidos en uno u o t ro . pa í s - t end rán validez para -ingresar 
a los respectivos ins t i tu tos de educación superior en igual-
dad de condiciones con los, nacionales del país receptor. 

ARTICULO 3 

El reconocimiento de t í tulos de- educación superior debi 
d a m e n t e legalizados implica la convalidación para . -efectos 
del ejercicio profesional en ambos países, previo su registro 
en el Ins t i tu to Colombiano para el fomento de la Educación 
Super ior (ICF'ES) en Colombia y en el Minis ter io de Re 
laciones Exteriores en Chile. 

ARTICULO 4. 

El reconocimiento de estudios parciales p a r a con t inuar 
estudios superiores en uno u otro de los países con t r a t an t e s 
se regirá por la legislación vigente en el país en que se desee 
seguir el p rograma académico correspondiente . 

ARTICULO 5. ! 

Si ambas pa r t e s lo consideran per t inen te podrán acordar , 
por medio de Can je de Notas la equivalencia de los t í tulos 
profesionales según las modal idades educativas de cada país. 

ARTICULO 6. , I 

La Convención sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales 
en t re Colombia y Chile, suscrita en Sant iago, el 23 de jun io 
de 1921 de j a rá de tener vigencia ín t eg ramente en la fecha 
en que ent re en vigor el presente t ra tado . 

i 

ARTICULO 7. i 

El p í sen te t r a t ado tendrá una duración indefinida y en -
t r a t a r á en vigor en la fecha del Can je de los Ins t rumen tos da 
Rat i f icación, una vez se h a y a n cumplido los t rámi tes cons-
t i tucionales y legales en cada una de las partes . | 

El presente t r a tado podrá ser denunciado por cualquiera 
de las partes, med ian te notif icación por vía diplomática. L a 
denunc ia sur t i rá efecto un < 1 > año después de la fecha de 
recibo de la not if icación respectiva. 

Hecho en Bogotá, Colombia, a los diez y siete (17) días 
del mes de junio de mil novecientos ochenta y uno (1981)» 
en dos e jemplares originales igualmente auténticos. 

P o r el Gobierno de la República de Colombia. 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, I 

(Fdo.l Carlos Lcmos Simmonda 

Por el Gobierno de la República de Chile. , 

El Ministro de Relaciones Exteriores, | 

Rene Rejas GaldameS 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. — Presidencia de la \ 
República. � 

Bogotá, D. E. ' 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional pa ra los efectos constitucionales. 

J U L I O C E S A lí T U R R A Y A Y A L £ 

El Ministro de Relaciones Exteriores. i 

(Fdo.) Carlos Lemos Simmonds 

Es fiel copia del texto original del " T r a t a d o sobre Reco-
nocimiento de estudios y ejercicio de profesiones entre l a 
República de Colombia y la República de Chile", hecho era 
Bogotá el 17 de junio de 1981, que reposa en la División d e 
Asuntos Jurídicos del Minister io de Relaciones Exteriores, 

El J e fe de la División de Asuntos Jurídicos, 

Alvaro Arciniegas Ortega 

Artículo segundo. Es ta ley en t r a r á en vigencia u n a vez 
cumplidos los t rámi tes establecidos en la Ley 7" del 30 de 
noviembre de 1944. en relación con el Convenio que por es ta 
misma ley se aprueba . ^ 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . clías del mes de . . . d e 
mil novecientos ochen ta y uno (.1981 i. 

El Pres idente de] honorable Senado de la República, 

GUSTAVO DAJER C H A D I D 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la R e p ú -
blica, 

Crispin Viliazón de Armas 

El Pres idénte de la honorable Cámara de Represen tan tes , 

J . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l de la honorable Cámara de Repre -
sen tan tes , 

Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 14 de enero de 1982. 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Lemos Simmonds 

El Minis t ro de Educación Nacional, 

Carlos Albán Hólsuin 


